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Consejo de Ministros 
 

El Gobierno destina 42 millones de 
euros a fomentar el empleo en 
Canarias  
 
 El Acuerdo aprobado hoy autoriza la suscripción de un convenio 

entre el Ministerio de Empleo y la comunidad autónoma para el 
desarrollo del Plan Integral de Empleo de Canarias 2017 

 
 
Viernes 1 de septiembre 2017.- El Consejo de Ministros ha aprobado en 
su reunión de hoy, a propuesta conjunta del Ministerio de la Presidencia y 
para las Administraciones Territoriales y del Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social, un Acuerdo que autoriza la suscripción de un convenio, 
entre Empleo y la Comunidad Autónoma de Canarias, para el desarrollo 
del Plan Integral de Empleo, cuya finalidad es incrementar el empleo en la 
comunidad. 

El objetivo del convenio es establecer la colaboración entre la 
Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias 
para el desarrollo del Plan Integral de Empleo (PIEC) 2017, que contará 
con una aportación de 42 millones de euros. 

La Comunidad Autónoma de Canarias  aprobará el Plan Integral de Empleo 
2017-2018 con las medidas activas de empleo a las cuales se destinarán 
las aportaciones económicas del SEPE y del FSE. Entre dichas medidas 
destacan las destinadas a favorecer la inserción laboral de los 
desempleados, a mejorar su cualificación profesional, a fomentar la 
empleabilidad de los jóvenes y de los parados de larga duración,  y a 
incrementar la tasa de empleo femenino. 


